
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 249/2025 

 
ACTOR: MUNICIPIO DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra María Estela Ríos González, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Ramón Alejandro Acosta Cortez, Secretario 
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del estado de 
Sonora. 

22913 

Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Integración.  
Visto el escrito y los anexos del Secretario de la Consejería Jurídica del 

Poder Ejecutivo del estado de Sonora; intégrense a la controversia constitucional 
citada al rubro. 

 
II. Representación. 
En virtud que se adjunta al expediente la documental correspondiente a su 

nombramiento se le reconoce como representante del Poder Ejecutivo de la 
citada entidad1. 

 
III. Contestación de demanda.  
Con fundamento en los artículos 10, fracción II, y 26, párrafo primero, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene al Poder Ejecutivo del estado 
de Sonora contestando la demanda. 

 
IV. Pruebas.  
El promovente ofrece como pruebas las documentales que acompaña, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos.  

 
V. Delegados y domicilio. 

 
1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 23 bis, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, que establece:  
Artículo 23 BIS. La Secretaría de la Consejería Jurídica será la encargada de representar legalmente al 
Poder Ejecutivo del Estado. 
El titular de la Secretaría de la Consejería Jurídica se le denominará Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
La Secretaría de la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las facultades siguientes: (…) 
II. Representar legalmente al Titular del Ejecutivo del Estado y a la administración pública estatal, ante 
cualquier autoridad judicial o administrativa en toda clase de juicios, acciones, controversias, 
procedimientos, indagatorias o requerimientos, pudiendo delegar ésta, en subalternos o terceros; (…) 
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Con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, de la ley 
reglamentaria, así como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, el promovente designa delegados y señala domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad. 

 
VI. Traslado. 
Con la contestación de demanda dese vista al municipio actor, a la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y a la Fiscalía General de la República; 
esto, con fundamento en los artículos 10, fracciones I y IV, de la ley 
reglamentaria y conforme a lo determinado por el Pleno de este Tribunal en 
sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve2.  
 
 Lo anterior, en el entendido de que el expediente queda a la vista de las 
partes para su consulta, en el lugar que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
VII. Notifíquese.  
Por lista, por oficio al municipio accionante, al Poder Ejecutivo local y a la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, así como vía electrónica a la Fiscalía 
General de la República. 
 

Lo proveyó la Ministra instructora María Estela Ríos González, quien 
actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/EDBG/MCA 

 

 
2 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de 
marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: 
“Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 
‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.” 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 766386 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MARIA ESTELA RIOS GONZALEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIGE470404MDFSNS06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000005c08 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/12/2025T23:55:14Z / 11/12/2025T17:55:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/12/2025T23:55:14Z / 11/12/2025T17:55:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000005c08 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/12/2025T23:55:14Z / 11/12/2025T17:55:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 862411 
Datos estampillados 1BA304439503A84D85989E26A36C049F96E5117B22751C0ECA8CDB2A6A8D65657A067

  
Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/12/2025T17:20:21Z / 11/12/2025T11:20:21-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/12/2025T17:20:21Z / 11/12/2025T11:20:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/12/2025T17:20:21Z / 11/12/2025T11:20:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 858294 
Datos estampillados D61692B2DBC5AC4F47DD3D750092B0E0A402F50C3135662C58F0C8B12654C1B9A8230

 

 
 
 
 
 




